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civil y los empleados de vigilancia exijan 
á los viajeros la presentación de las^ cédu
las, advirtiendo á los que en los primeros 
dias carezcan de ellas y no infundan sos
pechas, la Obligación en que están de ad
quirirlas, y desplegando sucesivamente 
mayor rigor á medida que sean mas co
nocidas estas disposiciones hasta pasar de 
la imposición de la multa que corresponda, 
á la detención de los omisos que no acre
diten su procedencia y ofrezcan las nece
sarias garantías.

Cuya soberana disposición se inserta en 
este Boletin oficial para conocimiento de 
los Alcaldes y habitantes de esta provin
cia', previniendo á los primeros que para 
el día 27 del próximo mes de Diciembre se 
presenten por sí, ó por persona competen- 
temeiiic auíorinada en-'Ut- ^depositarla .de 
este Gobierno, con un estado del pedido que 
verifiquen, á recoger las cédulas de vecin
dad correspondiente al próximo año de 
1859; en la inteligencia que á los Alcaldes 
que no llenen esta preve/icton, se les re
mitirán por medio de comisionados con 
las dietas de veinte reales diarios, que se
rán satisfechas por los morosos. Logroño 
10 de Diciembre de 1858.—Francisco La- 
tasa.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha 27 de Noviembre último me 
(tice de Real órden lo que sigue:

A fin deque las autoridades puedan ejer 
cer la debida vigilancia sobre los estable
cimientos en que se reciben huéspedes, la 
Reina (Q. D. ü.) se ha servido mandar 
que se observen las disposiciones siguien
tes; 1.“^ No podrán abrirse en punto alguno 
del Reino posadas públicas, casas de hués
pedes, hosterías, fondas ni cualesquiera 
otros establecimientos de la misma espe
cie, sin obtener ánles la competente licen
cia del ramo de vigilancia que se renova 
rá anualmente. 2.“ Los dueños de dichos 
establecimientos tienen las obligaciones si
guientes; 1 “ Llevar un registro foliado y 
rubricado por el encargado del ramo de 
vigilancia^ del distrito en que se inscriban, 
por órden alfabético de apellidos, las per
sonas que lleguen á sus casas, con espre- 
sion de sus nombres de pila, el año, raes 
y dia de su entrada, el lugar de donde vie
nen, aquel á que se dirijen y su ocupación 
ó.ejercicio. Al márjen de cada partida so 
pondrá cuando se vayan Jos huéspedes, 
una nota en que se esprese el dia de su sa
lida y el pueblo ó casa adonde han dicho 
que pasan. 2.“ Dar parles diarios délo 
que resulte de dichos registros y con ar
reglo á lo que disponga el Gobernador de 
la provincia, al Inspector, Comisario ó ce
lador de su respectiva demarcación ó al 
Alcalde del pueblo en donde no existan 

' aquellos empleados. 3.“ Exhibir los espre-

Por el Excmo. Sr. Minittro de la Go
bernación, se me ha comunicado con fecha 

de Noviembre úUimo la Real orden que 
sigue:

«A fin de que tenga el debido cumpli
miento las disposiciones del Real decreto 
de 15 de Febrero, dj 1854, la Reina (Q. 
Ífc G ) se ha serviito resolver lo siguiente: 

" 1.® Desdret momento-eF^uerecTba 
V S. esta comunicación, adoptará las me
didas mas eficaces para que en todo el mes 
de Enero próximo queden distribuidas en 
los ¡pueblos de esa provincia, las cédulas 
de vecindad creadas por dicho Real decre
to, en la inleligencia de que no cumple 
V. S. C(»n hacer que se entreguen estos do
cumentos a Jos Alcaldes y empleados de 
vigilancia, sino que es preciso se asegure 
bajo su mas estrecha responsabilidad, de 
que han sido repartidas á domicilio.

2 .° Prevendrá V. S. lo conveniente 
para que al tiempo de hacerse la distri
bu ion, se cuide Ide que el cabeza de 
familia firme su cédula y la de todas las 
personas que estén bajo su dependencia en 
el lugar al efecto señalado.

3 .° El 31 de .Marzo de 1869, remitirá 
V. S. á este Ministerio un resúmen cir- 
cun.Manciado del número de cédulas de 
cada clase que se hubiere distribuido en 
la provincia, para que, con presencia del 
censo de población, pueda apreciarse la 
eficacia y acierto de las disposiciones lo
madas por ése Gobierno de provincia.

4 .“ Dará V. S. saber con repetición 
por medio del Boletin oficial, que según lo 
dispuesto en la Real orden de 1." de Abril 
de 1854 (prevención 10.‘) todo el que lle
gue á un pueblo sin cédula de vecindad, y 
TIO se presente à los tres dias en la Corte y 
á los dos en los demas puntos, al Alcalde, 
Inspector ó Comisario de vigilancia á es- 
plicar satisfactoriamente esta falta, será 
detenido y considerado como vago, á no 
ser qu'^ dos vecinos honrados y bi^n aco
modados respondan de que en un término 
prudencial ha de identificar su proceden
cia

5 .“ Vabéndo^e de todos los medios 
posibles de publicidad en la capital y en 
los pueblos, hará Y. S. saber à esos habi
tantes los inconvenientes á que se expon
drán los que salgan de su domicilio sin lle
var consigo la cédula de vecindad

Y 6.” Dispondrá V. S. que la Guardia 

sados registros, siempre que á ello fueren 
requeridos, á las Autoridades, empleados 
de vigilancia ó Guardias civiles. 4,’ Impe
dir que los huéspedes se ocupen en juegos 
prohibidos, tengan armas para cuyo uso 
no estén autorizados ó turben el reposo de 
sus compañeros; y 5.^ Tener á la puerta 
de.su establecimiento ó en sus balcones ó 
ventanas la tablilla ó señal que indique la 
naturaleza de él, con arreglo á la costum
bre de cada pueblo. 3.“ Cuidará V. S. de 
que los Alcaldes, Comisarios ó celadores 
según la organization que en cada punto 
tenga el ramo de vigilancia, lleven un li
bro en que anoten todas las posadas, casas 
de huéspedes, etc. qne hubiere en su de
marcación el dia en que se concediere li
cencia para abrirlas y la conducta obser- 
vadatporel dueño ó encargado del estable
cimiento. 4.'" Dispondrá V- S. que sean 
revisados mensual mente los registros de 
los mencionados establecimientos ó con 
mas frecuencia si hubiere motivo para 
ello, exigiendo que se le dé parle de cuan
to à consecuencia del exámen hecho, re
sulte digno de llamar su atención. 5.’ Los 
iufraclores de las precedentes disposicio
nes, están sugelos á las penas pecuniarias 
establecidas en el párrafo 5.° deli articulo 
495 del Código penal que V. S. podrá im
poner guvernalivamente con arreglo á la 
disp'-siciou 2.* del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853. Y 6.'" Tomará- V. S. las 
medidas convenientes para que se forme 
en su Secretaria una estadística general de 
lodos los establecimientos destinados á re
cibir huéspedes.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y par
ticularmente de l( S Alcaldes de esta pro
vincia^ Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia, à fin de que cuiden ten
ga cumplido efecto cuanto se ordena en la 
preinsirta Real órden, remitiendo los pri- 
iiiCros á este Gobierno de provincia las no
ticias necesarias para forma’- la estadís
tica general de todos los establecimientos 
destinados à recibir huéspedes con arreglo 
à 'o prescriptij en la disposición dp la 
citada Real órden Logroño 10 de Diciem
bre de 1838.=Francisco Lalasa. 

Encargo á los .álcalde, Guardia civil y 
demas empleados del ramo de vigilancia, 
procuren indagar el paradero’de los ladro
nes que en la noche del 21 de Noviembre, 
robaron á D. .lusloOñale, vecinojde Quel, 
cuyas señas se ponen á conjinuacion; y ca
so de ser habidos, ponerlos á disposición 
del Alcalde, de dicho Pueblo. Logroño 9 de 
Diciembre de 1858.—Francisco Lalasa.

SEÑAS.
Uno de estatura alta, descolorido, vestí

do con capote pardo bastante raido y som
brero blanco.

Otro mas bajo, vestido con ^blusa de 
cuadros y manta ordinaria encarnada.

Otro con montera negra, vestido de 
pardo.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas empleados del ramo de vigilancia, 
procuren indagar el paradero de Lino 
Saenz y Solano, cuyas señas se ponen á 
continuación; y caso de ser habido, poner
lo á disposición del Alcalde de la Ciudad 
de Calahorra. Logroño 9 de Diciembre de 
1858 ^Francisco Latasa.

SEÑAS.
Edad 27 años, estatura baja, viste: pan

talón de pana de cuadros, chaqueta de sa
yal, pañuelo de color de rosa en la cabe
za y alpargatas cerradas.

PARTE OFICIAL OE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 4Q.=Circutar.

Excmo. Sr: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esla fecha al Ingeniero 
general lo que sigue;

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 7 de Setiembre próxi
mo pasado, en la qne, con motivo de las 
du'ias que se le han ofrecido acerca de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 5 
de Marzo y 23 de Agosto del presente 
año, consulta cuál de estas ha de apli
carse para los casos que ocurran de vol
ver a los ejércitos de Ultramar los Jefes 
y Oficiales que hayan servido anterior
mente en los mismos, enterada S. M,, 
considerando que. la citada Real orden 
de 23 de Agosto fué dictada á consecuen
cia de haber sido sorteado un Oficial pa
ra pasar con ascenso al ejército de las 
islas Filipinas, lo cual no debió verificar
se por estar prevenido por medida gene
ral que. no se pueda regresar á dichos 
do.minios con ascenso sin contar, cuan
do ménos, 1res años de permanencia en 
el de la Península, circustancia que no 
reunía el interesado, y deseando prefijar 
con Inda exactitud el caso fjue originó 
aquella soberana declaración para la 
verdadera inliligencia de la misma, ha 
tenido á bien dictar las disposiciones si
guientes como complemento del art, 6.® 
de la Real órden de 5 de Marzo ya cita-
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da, que rige para loscuerpos de Ingeuie- 
io’S|.‘Á4’liliorna y Estado Mayor, y a la de 
19 de Marzo de e.ste año, haciendo ex
tensiva la primera para las armas de 
Infantería y Caballería:

4.® Serán excluidos de los sorteos 
aquellos Jefes y Oficiales que hubiesen 
servido, á lo mónos, seis años en cual
quiera de los distritos de Ultramar.

2.a Los que hubiesen servido en los 
mismos durante un plazo menor del re
ferido anteriormentc'seránexcluidos tan 
solo de los sorteos que se verifiquen para 
optar al pase con ascenso á dichos dis
tritos hasta tanto que hayan cumplido 
tres años [de permanencia en España 
despues de su regreso.

Y 3.’’ Se conservará en su fuerza y 
vigor la Real órden de ¿6 de Julio úl
timo, que previene que los que hubiesen 
regresado sin cumplir los seis años por 
enfermedad debidamente justificada y 
renunciando a las ventajas que de cum
plir el cilado plazo les resultarían, no 
sean comprendidos en los sorteos hasta 
que hayan trascurrido seis años, y pre
vio reconocimiento de facultativos que 
declaren su aptitud para volver á Ultra
mar.

De órden de S M ., comunicada ñor 
dicho señor Ministro, lo tralado á V.*E 
para su conocimiento y efectos consiguien 
les. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 18o8. =.El 
Oficial primero, Francisco de üztariz.= 
Señor......

humero úl. —Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Patria rea 
Vicario general caslranse lo que sigue.

«He dado cuenta ala Reina (Q. D. G.j 
-<ie la cornunicacion que V. E. dirigió á 
esle Ministerio, impetrando se declarase 
al balállon de la Guardia urbana de Ma
drid comprendido en la jurisdicción ecle
siástica castrense;, y considerando que la 
Silla romana, of creer’una jurisdicción 
espiritual especial é independiente de la 
del Ordinario, sujeta ó un Vicario gene
ral, fué impulsada, al par que por la 
movilidad de las tropas y vida de los 
campamentos, por la dificultad que pa
la ejercer la jurisdiccjon.se ofrecía a los 
Ordinarios, según se encuentra con
signado en el Breve de Clemente XIII 
de y que las dudas que pudieran 
súscilaise sobre las personas á quienes 
compele ésla jurisdicción se encuentran 
Vesuelias por el Breve de 14 de Mayo de 
1764, y más especialmente en su próro- 
ga de 12 dé Junio de J807, en la cual 
se consigna que se hallan comprendidos 
en la mencionada jurisdicción, por razon 
de fuero, lodos los que le gocen militar 
íntegro civil y criminal, por razon del 

• los que sigan à los Rea
les Ejércitos y sirven en ellos; por razon 
del lugar, los que habiten en parajes su
jetos a Gobierno militar, y finalmente, 
por inzon de oficio á lodos los (|ue ejercen 
empleos cerca del Vicario general, cuyas 

se encuentran vigentes en 
.y P?'* haber merecido confirmación 
de Su^ Santidad en Breve prorogalorio de 
la j I isdicciori eclesiástica caslrenso ex- 
pedida el día 21 de Agosto de JSoó’ te- 
niendo en cuenta que la única excepción 
que en el mismo se hace de los com
prendidos en las anteriores reglas se re
fiere à los que habiten en la plaza de 
Ceuta y los presidies menores de Africa, 

... Ordinarios gozan de la plena 
jurisdicción por razon del lugar, excep-

Clon que no puede alectar al batallón. deJ4ngn 
la Guardia urbana de Ma(M;'y Íhiídmen J ‘ ' 
te, en vista de la exposición que precede 
al Real decreto de 24 de Marzo del pre
sente ano, expedido por el Ministerio de 
la Gobernación, en la que al manifestar
se la conveniencia de que toda fuerza ar
mada esté sujeta á leyes severas que ase
gure la subordinación, se propone nueva 
Organización para el mencionado batallón, 
dependiendo del Ministerio de la Guer-
ra en lo relativo á organización, arma
mento, administración y órden interior, 
y del de la Gobernación en lo. concernien
te áservicio, acuartelamiento, material y 
percibo de haberes, en cuyo sentido fué 
aprobado el mencionado decreto; y por 
otro de igual fecha, expedido por el Mi
nisterio de la Guerra, fijando su organi
zación, sé expresa en el art. 7.° que será 
regido por la Ordenanza general del Ejér
cito, leyes penales y reglamemlo militar 
de la Guardia civil, marcando anterior
mente quesus Jefes pertenecen al Ejérci-- 
lo, conservando el carácter de como en 
activo servicio; siendo en su consecuen
cia evidente que este Cuerpo tiene un ca- 
rácteresencialmenlemilitar aunqueporsu 
misión parezca ser auxiliar jde las Autori
dades civiles y de policía urbana; y que 
si bien carece de las circunstancias de 
movilidad que motivaron la jurisdicción 
castrense, como quiera que está regido 
por la Ordenanza y forma parte del Ejer
cito, puesto que su reglamento orgánico, 
le concede los derechos y consideracio
nes de los demás cuerpos militares, fija
dos en las disposiciones especiales del 
Ejército, que sus-Jefes dependen induda
blemente de la jurisdicion eclesiástica 
castrense, no siendo la naturaleza del 
cargo que desempeñan de aquellas que 
causan desafuero, y que poseída justo..: 
negar al Cuerpo lo que la mayor parle de 
sus individuos disfrutan, se ha servido 
S. M.’resolver, conformándoseconel dic- 
lámen emitido por las Secciones de G er- 
la y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, que el expresado batallón déla 
Guardia urbana de Madrid quede incor
porado á la jurisdicción eclesiástica cas
ti ense miónlrasconserve el carácter mili
tar con que actualmente se halla orga
nizado.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su cónocimienlo y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid '14 de Noviembre de 4808, 
=E1 Oficial j,rimero, Francisco de Uz- 
lar¡z.=Señor.. .

_ En.consecuenciaAlé lo di-ipueslo en Real 
orden circular de fecha de ayer para 
asegurar el puntual pago del personal y 
material de escuelas y conveniente inver
sion de lo.s fondos de material, y siendo la 
provincia del mando de V. I. una de las de
signadas para plantear por via de ensayo 
la centralización de fondos de primera en
señanza, me manda S. M. dirigir á V. I. 
las instrucciones siguientes: °

1- Al entregar los Alcaldes por tri
mestres en la Tesorería de Hacienda el 
producto de las contribuciones generales 
podrán también en poder del Deposita rio dé 
londos provincialos el importe de otro tri
mestre de la consignación del personal y 
material de la escuela ó escuelas de ámbos 
sexos pertenecientes á los pueblosTespéc- 

yjsuperiores, ya completas.
I , El Depositario de fondos provincia- 
es se hará cargo de estos caudales, báio 

la lesponsabilidad de sus fianzas, y los
«Wada,- llevando su 

contabilidad aparte.
3/ El Depositario dará las correspon

dientes cartas de pago, intervenidas por él, 
^ecretario de la Junta provincial de Ins
trucción pública, y estas carias, de pago 
servirán de comprobante y descargo en lás- 
cuenlas municipales.

Junta provincial de Instrucion 
publica, procurará que los pueblos/acos
tumbrados á pagar á los maestros en fru
tos, acudan con .sus consignaciones de per
sonal y material en metálico, y V. I les 
señalara plazos -fíroporcionado.s para que 
cuanto antes se uniformen en esta parte 
con la generalidad. . ' .

Núm. 2—Circular.

Excmo* Sr.: El Sr. Ministro dé la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general del cuartel de Inválidos lo si
guiente.

«He dado cuenta"á la Reina (Q, D. 
G.) de la cofnunicacion de V. E. fecha 
15 del corriente, en que consulta el 
puesto que debe ocupar el cuerpo de 
Inválidos en los besamanos y actos ofi
ciales, toda vez que no se le asigna lu
gar determinado e/, hi Real órden cir-, 
cular de 3 del actual, dictada con el ob
jeto de ordenar la presentación de las 
Corporaciones militares en estas ceremo
nias.

Enterada de lodo S M. teniendo pre
sente las razones en que se fúndala pre
ferencia relativa de cada una de las ar
mas é institutos del Ejéicito, y conside 
randoque el cuerpo de Inválidos, ade
mas de reunir la representación 'de todo 
por la Opción á todos concedida para

. 5. El Secretario de la Junta provin
cial formará mensualmefite dos nóminas, 
compresiva la una de- los sueldos dé^ todos 
os maestros y maestras de la provincia, con 

presencia de los nombramientos, lomas dé 
posesión y ceses, y la oirá de las consig
naciones para gastos del material al tenor 
Ïqr- %®* Dieiembre de

Estas nominas serán iñlervenidas 
por el Inspector y llevarán el vislo bueno 
dé uno de los Vocales, comisionado por lá 
Junta provincial al efeclo - \

R. Hechas que estuvieren-las nóminas 
Ja Junta la§ pagará al 0- 

hcial lulerveñfor del Gobierno de pioyin - ’ 
cía, con el único objeto de que examiné 
os documentos que las comprueban, y ha

llándolas conformes, las presente á V. I. 
para que, como Ordenador de pagos én es
te caso, mande extender dos libramientos 
con ti a el Depositario, uno por lo concer- 
menle al personal y otro al material de 
escuelas.
1- -u ^^posilario cuidará de la pronta 

distribución individual de lascanfetdades que 
liguren en nómina, ya haciendo la trasla
ción á los pueblos por giro 'ó boñeierto 
con los expendedores de efectos'estancados 
u otros que deban llevar dinero á la capi
tal de la provincia, ya colocando fondos en 
las cabezas de partido judicial, adonde acu
dan los maestros y maestras personalmen
te, ó por medio de un encargado con los (

^i’tóar qn él, Heva en sí'hiíalla yhon- 
i’osh.-significaciófi fft4ljj^ofias militares 
de la nación, se ha servido S, M. resolver 
que en los expresados besamanos yac- 
tos oficiales á que haya deconcurir ocu
pe el primer lugar despues de las Direc
ciones de las armas é institutos del Ejér
cito, y por consiguiente ántes de los 
cuerpos de la guarnición. »

De Real órden, comunicada [)or dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien* 
tes Dios guarde á V,' E. muchos ’años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1858’-—El 
Oficial primero, Francisco de üzlariz. - 
Señor........

correspondientes recibos separados del ner
SOnnl U mnfûrînl C I'sonal y material.

MINISTERIO DE FOMENTO

fns/ruccion Pública. —Negociado 5.*’

1 Depositario percibirá el precU 
de 2 ¡por 100 de cuando recaudare v dk 
tribuyere. '

Otro 1 por 100 se destinaré á gastos de 
la Junta provincial, oficina é impresiones 

El 3 por 100 de rebaja por estos dos con
ceptos se descontará del fondo de material 
de las respectivas escuelas, de modo qn» 
los maestros y maestras perciban íntegros 
sus haberes.

9/ Queda au^rizada la Junta provin, 
cial para abordar y proponer á V. I. cual 
quiera modificación á lo anteriorm'ente 
dispuesto, siempre que la consideró acon
sejada por circunslánciSs purticuiares de 
la provincia y eficaz para conseguir la cen
tralización, material ó formal, de los fon
dos de primera enseñanza en mejor ser
vicio del Estado, según la mente de S. M 
Podrá V I. aprobar la modificación, si asi 
lo estimase, y estudiar y apreciar los efec
tos que produjese, dando cuenta en el acto 
a la Dirección "general de Instrucción nú- 
blica.

10, Se observarán puntualmente en 
esa piovincia todas las demas prescripcio
nes que en la Real órden de fecha de ayer 
se establecen para la generalidad de las 
provincias; en el concepto de que la varia
ción de mano inmediatamente pagadora á 
los rñaestros en nada debe alterar el mé
todo de inversión de los fondos del mate
rial de escuelas, partes y relaciones tri
mestrales, intervención^ la superioridad 
y noticia anual al publicó.

La energía persevveranle de V. I , el ce
lo de la Junta provincial y la eficacia del 
Inspector, no menos, que la buena voluntad 
de los Alcaldes y maestros, me inspiran la 
confianza de poder ofrecer resultados satis- 
íactoriusá S. M., de cuya Real órden lo 
digo a V I. para su inteligencia y puntual 
curñplimiehtó. '

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1858.= Corve- 
ræ'^.Sres. Gobernadores; dé las iprovin- 
cias dé Avila, Radájoz, Córdoba,.JLugo Se- 

y X^f^oOna. , J . ■ ;

ANUNCIO OFICIAL • "

Incoado en el Gobierno civil de esta pro
vincia un expediente á instancia de D Ig
nacio Fernandez, vecino de Munilla, para 
la construcción de un artefacto balan de 
paños én jurisdicción de Arnediilo, y su 
termino llamado Lavidipalvo, aprovechan
do Ids aguas por üii cauce derivado del rio 
-Cidacos, he dispuesto se publique el pro
yecto en este periódico oficial por el tér- 
Qxino de veinte dias'contados desde la fe
cha de su inserción, en cumplimiento de 
lo que dispone la Real órden de 14 de 
iMarzo de 1846_ á fin de que las personas 
que se crean perjudicadas con dicho pro
yecto, acudan á la «Secretaría del mismo, 
para que puedan-tomar las noticias que les 
convenga y hacer las. reclamaciones que 
JP^êtÇpn oportuna^ en el expresado térmi
no, pasado el cual no se oirá ninguna. Lo- 
groño 10 , dé Diciembre de 1858 .--Fran- 
cisco Lala^a.,.

GOBIERNO MILITAR DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Capiían General de es- 
le dislnlo con fecha det actual me dice 
lo gue copio

Orden General deï s de Diciembre de IS58 
en Burgos.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
General de Aragon lo que sigue.=La 
Reirra'(Q.'D. G.) a quien he dado cuen
ta de la comunicación de V. E. fecha
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■ 4.’ de Máyo üítirifo-en qué consulta si 
ríos individuosde’lós Batallones Provin
ciales que solijCilen ser reconocidos, ya 

*j)pr ereerse inútiles . al ser declarados 
" sb^dádos ó por Haberlos' resultado des- 
'íp(ié4, sé' lés ha de considerar comoá 
los dél •Ejército permanente para en 
caso afirmativo disponer pasen en ob 
servacion á los Hospitales militares con 
arreglo à lo que previene el Regla
mento vigente de esenciones, ha tenido 
á bien resolver con presencia de lo in
formado por el Director General de Ad- 
fñlníálraci'oñ hnililar en 7 dé Julio pró
ximo j)as«odo y por el de Infañleria en 
J 1 de Seliémbre sigiiienle, que el indi vi
duo de las expresabas milicias ¿ que ha- 
lláiid'nse en'provincia.' espusie.se inuliti- 

■■ fhél,'sC cñúsídériy cáso eshlu'sivo de su 
propio interés y llene e.u el.HQs.pitaLci- 
vil los.plazos necesarios á la formalidad 
délos reconocimientos, satisfaciendo de 

‘SU propia cúénla los honorarios facüDa- 
- tïvosi puesto que- en el presupuesto en 

general ni los cuerpos.-ale Provinciales 
en particular l.ienqn ni pueden aplicar 
c'ánfidad alguna á éstos objetos; lodo sin 
péijúicio de sí- llegase , á cá-urfir que 

- cuando scesle venlrlando un caso de es- 
úos eb'batallon se pusiese sobre las ar
mas, desde el mismo dia el presupuesto 
de la gtíerfa''se haga cargo dé las éslan- 

V cías y demas incidentes de la inutilidad 
" (¡lie se cuestionase.=De Real órden co

municada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes »

Lo que de orden de S. E. se pública 
eti eTBoletin oficial de esta provineia para 
su debida publicidad. Logroño 8 de Di
ciembre de INoS.—El Brigadeer Go
bernador Militar, Miguel Manso de Zú- 
mga.

i
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS.

h

Ej} la Gaceta del martes 23 de Noviem
bre ííltimo, núm. 327 se hálla insería la 
siguiente Real órden.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negociada. 7 °

Al aproximarse la época de la reno
vación de los Jueces de Paz con arreglo 
al Real'lieci'éW de 22 de Octubre de 
1855. parece oportuno determinar las 
reglas que habrá de tener V... presentes 
en los nombramientos que le correspon
de hacer para los pueblos did Territorio 
de.esa Audiencia. Ya habrá visto V... 
que por el Real decreto de 22 de Octu
bre último se procura realzar el presti
gio de osla naciente institución, dismi
nuyendo el número de Juzgados de. Paz, 
y fa ilitando en consecuencia la elección 
de personas que por su carrera, sus an
tecedentes y conducta moral déii las po
sibles seguridades de que desempeñarán 
satisfactoriamente tan delicados cárgos.

Para cooperar al logró déosle propó
sito y hacer unas elecciones ácerlatlas 
pedirá V... á los Gobernadoroos de pro
vincia, Jueces de primera instancia y 
(lemas personas Que le* íneK*zcan absolu
ta confianza, listas de los sujetos.qu.e con
sideren compí'ientes en cada pueblo, y 
que serán adicionales de las que sirvie
ron para b's primeros nombramientos; 
debiendo prevenir á V... que el haber 
desempeñado durante estos dos anos el 
cargo de Juez de paz no es obstáculo 
para que si V... lo cree de necesidad, 
bajo de cualquier punto de vista, deje de 
reiiovar sil nombramienlo, si bien los

nombrados podrán alegar esta excusa 
que les conceden las disposiciones vigen
tes.

El espíritu del último Real decreto de
berá á V. .. servir de guia y le demostra
rá la conveniencia de que prefiera para 
Jueces de paz á los que sean Abogados, 
sobre lodo en las cabezas de partido ju
dicial donde el derecho que se les con
fiere de susliluir á los Jueces de primera 
instancia aumenta à su fabor los motivos 
de preferencia, con el fin de evitar las 
asesorías que tan dispendiosas son á las 
parles.

Estando declarado que el cargo de 
Juez de paz es incompatible con las fun
ciones propias del órden administrativo, 
cuidará V... de que no recaigan nunca 
aquellos nombramientos en los Alcaldes 
ni Tenientes de los pueblos; no per
diendo de vista que, en el caso de que 
alguno de los Jueces de paz ó de los su
plentes sean elegidos para cargos mu
nicipales, deben de optar entre estos ó 
aquellos, con arregloá lo dispuesto en la '

iiORAS.

ADMINISTRACION PRINCIPA!. OE CORREOS !)E L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.
IVoiieia de las horas de entrada y sahda ríe los correos en esta capital.

ENTRADAS.

Madrid............... .
Pamplona....................
Tudela........... .......... .
La Guardia.............. • 

-Torreeilla de Cameros
, y Lumbreras...........

Solo de Cameros......

/4 de la mañana. \ 
de la tarde.... I 
de la niañana. ¡ 
de la manaua. Z

9y 
3y 
7
7

de la mañana. ;
II (Martes, Juevesde la manana. j

Éógroño 4-de Diciembre de 1858,—El Administrador principal, Antonio Manuel Megía. ■

______ ADVjSRTEMmS.
' I.’ La éorrespoñd'encíá queVé deposité en el buzón sé recogerá media hora ántes de la señalada para la salida de los correos.

2 .^ El despacho de apartado, lisias y certificados estará abierto desde las seis de la mañana h ista las doce de la misma, y 
/desde las 1res álas cinco déla larde; cerráudóse en estas horas el tiempo preciso para recibir y despachar correos.

3 .“ Los certificados, la correspondencia oficial y los impresos para su franqueo, solo se admitirán a las horas en que está 
abierto el despacho, ó sea con media hora de anticipación á la designada para la salida de los correos.

2
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COMPAÑIA del FERRO-CARRIL DE 
TUDELA A BILB.VO.

Establecido en el art. 49 de los Estatu
tos que los desembolsos -tie lós accionistas 
gozarán de un cuatro y medio por ciento 
de interés fijo mientras la ejecución de las 
obras, ha dispuesto el Consejo de .Admi
nistración en su solicitud por el crédito de 
la Compañía y por el beneficio de los ac
cionistas, se paguen por semestres estos in^ 
tereses en las épocas de 1.“ de Mayo y 1° 
de Noviembre, y que en consecuencia se 
satisfagan los vencidos hasta el 1 ® de No
viembre próximo pasado por los dividen
dos de 2 y 13 por ciento desembolsados 
hasta la fecha. El pago se vcnficarAen es
ta Dir^eccion desde el 15 del corriente mes, 
y los señores accionistas que residan fuera 
de esta villa domicilio de la Sociedad, pue
den autorizar á persona que cobré á su 
nombre. Bilbao! de DiciembreJde 1858< 
-El Director Gerente, Cipriano Segundo- 
Montesino.

LOraiUA NAC10N.ÀL íiODEBiNA.

PROSa’ECTO

DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DÍA 
24 DE DICIEMBRE DE 1858.

Constará de 24.000 Billetes al precio de 
500 reales, distribuyéndose 450.000 pesos

701

Real órdén circular de 13 de Marzo d<^ 
1857. Si optasen por los de Ayuntamien
to, procederá V... á reemplazarlos sin 
dilación.

Por último, si el principio de autori
dad y el órden de dependencia gerúrqui-' 
ca exigen que los Jueces de paz presten 
el juramento de costumbre ante los de 
primera instancia, que constituyen para 
ellos el tribunal de apelación; las dis
tancias de algunos pueblos á las cabezas 
de partido la dificultad de las'comunica
ciones y la cruda estación en que los nue
vos Jueces de paz entran á desempeñar 
sus cargos, podrán hacer conveniente, 
y aun necesario en algunos casos, que 
se les autorice para jurar ante el Ayun
tamiento de sil pueblo, remitiendo cer- 
lificaciou del aclo.al Juez del partido. Así 
se respeta el principio de dependencia 
en que debe estar el inferior do su su
perior, que en este caso delega sus facul
tades; y se consulta también la comodi
dad de los Jueces de paz, (¡ue al cabo 
prestan un servicio gratuito. En su vir-

SALIDAS. HORAS.

Madrid.......................... 9 de la mañana...
Pamplona............. ... 7 de idem.......
Tudela......................... H de idem.......
La Guardia.................. 11 de idem......
Torrecilla de Cameros

y Lumbreras........... 11 de idem.......

Soto de Cameros......... 12 de idem........

Diariamente.

(Martes, Jueves 
"1 y Sábado.

en 701 premios de la manera siguiente;

PREMIOS

1
1
1
1
1
1
2 

100
50 
23

300

PESOS FUERTES.

.. do............

.. ,de..........

.. de......... .

. de .. ..... 
.. de  
.. de  . 
.. de 2.000. 
... de 1.000 

de 
de 
de

500.. 
400 . 
200.. 

4 aproximaciones de 3.000..' 
una, á los. dos números 
anteriores y dos posterio
res al que obtenga el 
premio de los 100 000 
pesos fuertes........  

2 Idem. de 1 500..
una, al núm. anterior y | 
posterior del que oblen- ) 
ga el premio de 30 0001 
pesos fuertes....... .7 

2 Idem .......... de 800 id. j 
id. al de 20.000 ps. fs. »

de 330 id. i2 Idem
id. al de 10 000 ps.

de 300 id.(2 Idem
id al de 8 OOO ps. ís. . | 

'ioa.000
3Œ 000 
20.000
10'. 000
8 000
4.000
4.000

100.000;
23.000 -
10.000

100.000

12.000=

5.000

700

600

500

600

430.000

de 230 id2 Idem

4 Idem
id. al de 4.000 ps. fi

de 130 id
id. á los de 2.000 ps.

liid qu'‘da V... autorizado para conceder 
esta facultad à su priidenle arbitrio según 
las ciicuus'sí.'-ia? io -xigii rr :;.

La Reina (Q, D, G.) espera del celo 
deV.- que adoptará lasdisposiciones con
venientes para que el dia 1 .* de Enero 
próximo entren á desempeñar sus fun
ciones los nuevos Jueces de paz según 
está prevenido.

De la propia órden de S. M. lo di
go á V... para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V.. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1858. 
==Fernandez Negrete.-^^Sr. Regente de 
la Audiencia de....

Loque por disposición de S. S.^ el Sr. 
Rrgeníe de este Superior Tribunal se co
munica á . por medio del presente Bo~ 
lelinpara su inteligencia à los propios efec
tos. Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos de Noviembre de 4858.=Bo- 
íiifacio Garda.—Sres. Jueces de primera 
nstanda y de Paz de la provincia de

Los Billetes estarán divididos en Décimos 
que se espenderán á CINCUENTA REALES 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 10 de Diciembre.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas de los qjímeros 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos según lo 
prevenido en el art 28 de la Instrucción 
vigente, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los Billetes, conforme á lo estable
cido en el 3-. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los 
Billetes en el momento en que se presen
ten para su cobro

Es compatible la aproximación quecor- 
responda al Billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte.

Se entiende, que si saliese premiado el 
número l .°, su anterior es el núm. 24.000, 
y si fuese este el agraciado, el Billete nú
mero 1.° será el siguiente.'—El Director 
general, Manuel María Hazañas.

1.60^ Parte no oficial.

AAüNCiOS

«Continúa en la Ciudad 
de Santander, el depósito de 
las verdaderas piedras de mo
lino, del Bosque de la Bar
ra, en La Ferté-Sous-Joúar-
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re; á cargo de D. Juan de A- 
barca; quien garantiza su 
buena calidad, arreglándo
las á precios convencionales, 
y haciendo las remesas si así 
se le encarga, á los puntos 
que se le designe.»

Sastrería de la Biojaüa.
Donato Bañares, profesor 

de corte,¿’tiene el ^gusto de 
poner en conocimiento del 
público, que acaba de reci
bir un conjpleto surtido de 
géneros de novedad para la 
presente estación, que por él 
mismo han sido comprados 
en las fábricas del Reino y 
del extrangero, y que cuan
tos se sirvan favorecerle con 
sus encargos, encontrarán, á 
Ja par que perfección en la 
obra, una economía que na
da dejará que desear.

Dicho establecimiento está 
situado en la casa de los Se
ñores J. Blanco y Compañía,

calle del Mercado, núm. 23.

AVISO INTEIIESAXTE.
i GRAMVnCA FRANCESA 
teórico-práctica por D. Cle
mente Cornelias, Catedrático 
que fué de francés en el insti- ! 
luto de Barcelona, de ingles 
en la escuela especial de co
mercio de Madrid, licenciado 
en derecho civil, caballero de 
la Real orden americana de 
Isabel la Católica, etc. Sep
tima edición, precedida del 
juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA 
teórico-práctica, por el mis
mo autor. Secunda edición, 
precedida tambiéndelJuicio 
de la prensa.

La general aceptación que 
continúan mereciendo estas 
obras, prueba, que la con vi- 
nación de la teoría con la 
práctica, que forma la base 
del sistema, es el método mas 
razonable y ventajoso; hasta

para aquellos que se ven pri
vados de profesor. i

Véndense, cada una á i6 rs. 
en rústica y 20 en pasta, en 
Madrid librería de la Publi
cidad, pasage de Mateu; en 
casa del /Autor, calie del Oli- '
vo núm. 5, y en Logroño Li
brería de Ruiz.

Agencia General para to 
da clase dt* negocios en Ma
drid y demas puntos del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Raro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
de la Península y la Córte. 

Aviso á los EdbsiásUcos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris, un 
surtido de Crucifijos, Cruces, 
Candeleros, Incensarios y

otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, amarillos y plateadq 
se darán á precios arregl^^., 
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute- 
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24. ' ►

Habiéndose estraviado ha
ce pocos dias una galga de 
edad de 7 meses, barretea
da; una manchita encima 
del lomo trasero, las manos 
y patas blancas hasta las to
bas, tiene como 5 dedos de 
la punta de la cola blanca, 
una oreja parda como lo de
mas del cuerpo barreteado, 
y la otra blanca; la persona 
en cuya poder se encuentre 
se servirá remitirla á la re
dacción del boletin oficial. 
Logroño 3 de Diciembre de 
i858.

nUTIEKIl. HUI Fill ICHFIS
DE AMBROSIO GIMENEZ,

CllLK DE PORTALES NDH. 107, EN

En este Establecimiento se ha montado la elaboración de la cera con los instrumentos y oficial que la 
hacía el difunto D, Juan Manuel Velasco, por loque desde hoy se encontrará un abundante y variado 
surtido que satisfará á cuantos la consuman. Se harán cuantos encargos se pueden en este artículo.

TURRONES FINOS, DULCES DE FRUTAS. YEMAS. LICORES FINOS Y GENEROSOS.

Mazapan de Limón .v 
Id de Damas •. . . i 
Id. de Milflores............... 1
Id. de Portugal ....... j 
Id. de Yemas / «
Id. de Canela ...... . | g 
Id de Canal l
Id. de Cadrete....................  
Id. de Manteca. . . *. ... . í
Id. de Fresa........................  
Id deBerberia. . . ... .1'®
Id. de Nieve........................ i 
Id. de Frutas........................ 1 
Id. de Guirlache..................../

Jijona en cajas de libra á 6 rs.
Id. de 7, á 3.
De mazapan al estilo de Toledo de
coradas.
Gran surtido de anguilas decoradas, 

á 12, 16, 20, 30 y 40 rs. cada una. 
Turrón negro de almendra y avella

na á 4 y 3 rs. libra. 
Turrón de canela hueco à 4 rs lib. 
Id. de Piñón Pastilla blanco y negro 

á 2 rs. y medio.

DeAlberchigo............ , . . .
Id. Ciruela.................................
Id. Melocotón................ ..  . . .
Id Peras .............................  
Id. Higos. . . ■................. 
Id.'Tallos. ... ............... 
Mazapanes de yemas, mante

ca, canela y limon, con otras pas
tas de mazapan rellenas............

Pasta de almendra para sopa.

Quesos de diferentes rellenos de 2, 
2 y medio y 4 rs. cada uno.

Cajas de Alberchigo. . . .VS, 
Id. Ciruela...................I §
Id. Melocotón-. . . . \ g
Id. Membrillo .... ?
Id. Perada...............|s^
Id. Manzana.............

Jaleas á 3 7^

Dátiles de Berbería.
Salchichón.
Pimientos en botellas blancas

Id. en botes.
Tomatada. .
Tomate.
Té de perla.

Tocino del Cielo . .......
Yemas capuchinas...................
Tortillas de Alagon...................

Id. de agua...............
Bocaditos de Dama...................
Yemas escarchadas...............

Id. hiladas.................
Id. acarameladas. . . .
Id. reales.................
Id. merengadas............
Id. tostadas............. ..  .

Peras escarchadas......................oo
Higos id...................................
Tallos id..................................... i
Bombones. ........ .1
Pan de la Reina..........................1
Cascajo.........................................I
Alubias de canela.........................

Aceite de Anis.
Id. de Ron.
Id. de Noyo. 
Marrasquino, 
Curasao.
Anisete de Burdeos.
Aguardiente de Andaya.
Anisete.
Coñac de 13 años.
Ron de dos clases.
Vino de Champaña.
Moscatel.
Jerez.
Pajarete.
Lágrima.
Pedro Gimenez.
Tintilla rota.
Manzanilla.
Málaga.

CONSERVAS ALIMENTICIAS.

Sardinas en aceite y tomate.
Calamares en salsa negra.
Atún en tomate etc. etc.

Pastillas malbabisco á 3 rs libra.
Id. goma . . ■. á6.
Id. bolas. . . á 16.
Id. alabioleta . á20
Id. de cafe. . . á8.
Id. de id. . . . á 12

í HOCOLATE de mis Sres. Tíos D. Joaquin Cronzalezÿ hermanos, cuyo 
crédito es tan conocido, se espende aprecios deJ^áírica.

Se hallara un abundante surtido con la variedad y buen gusto que tiene acreditado este establecimiento y algunas novedades que se han introducido 
para agradar á los consumidores.

LOGROÑO.- 1MPRENT.4 DE RUIZ.
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